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CESAR TURAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 28 de septiembre de 1992 ante el señor notario público 
tercero del cantón Cuenca doctor Florencio Regalado,se ha otorgado la 
escritura pública de constitución de la compañía "TAXIPAZ TRANSPORTE 
COMPAÑIA LINITADA"; 

: QUE, el señor Ignacio Cexhiiny P., debidamente autorizado y con el 
patrocinio del doctor Juan Dávila, ha solicitado la aprobación de la 
referida escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE, El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, mediante Resolución 
N* 005-CJ-0192, eníte informe favorable para la constitución de la 
compañía; 

0 QUE, el departamento jurídico mediante Informe N* 720-DJ-92 de 8 
de Diciembre de 1992, opina favorablemente para la continuación del 
trámite una yez que considera que se han cumplido con todos los requisitos 
legales; 

EN uso de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañias, mediante Resolución N*% ADM-92486 de 18 de noviembre de 
1992; 

RESUELVE: 

3 : ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia "YTAXIPAZ 
TRANSPORTE COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de Cuenca y 
con un capital soctal de SETECIENTOS MIL SUCRES ( $ 700.000,00 ), dividido 
en setecientas ( 700 ) participaciones de un mil sucres de conformidad 
con los términos censtaentes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
0 pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía, Un ejemplar de esa publicación 
deberá entregarse a este despacho, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor notario público tercero 
de Cuenca: a) anote al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente razón de esa 
anotación en las copias de la escritura pública y resolución que se 
acompañan. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Cuenca, señor doctor don Remigio Auquilla Lucero: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con esta resolución, archive una 
copía de las mismas y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás oli 

contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del Código de Comercio 
1 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente 

     

  

.” DADA y firmadá en COMEMCIQUESE. Superintendencia de Compañías, 

Oficina de Cuenca, a 8 de Dicfembre de 

9 e, 
DOY FE: Que en esta fecha dí cumplimiento a lo dispuesto en el Ar= 
tículo Tercero de la Resolución que antecede. Cuenca, 15 de Diciem 

0 bre de 1992.- 

El Noterio,     

  

   

2 Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 263 del kutloIkO 

MartawnLIL; juntamente con la escritura de constitución de! TA- 

¿IPal TRaNSi0nTe CuMraNlla LIMITADA, otorgada ante el Notario - 

0 Tercero del Cantón Cuehca, doctor Florencio Regalado Polo, el- 

veintiocho de septiembre de mil “novecientos noventa y dos.- He 
—. 

cumplido con lo dispuesto en la presente Resólución. CUANCAs 15 

ul ki Is TRavOKe Ve DivisiBkRea UE 1992. 

     Auquilla 

nel «del Cantón Cuenca 

  

 


